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RESUMEN

ABSTRACT

En este artículo se busca determinar, de manera cronológica, cuáles han sido los indicadores y 
transformaciones internacionales que han facultado la presencia y participación de la mujer en 
la esfera política. Para ello se parte de una revisión bibliográfica sistemática de artículos similares, 
documentos de organismos internacionales y fuentes periodísticas, abarcando el conocimiento 
sobre la participación de género en la política y la cobertura de los medios, englobando el campo 
internacional y contrastándolo con el aspecto regional y local. Además, se examina el papel de 
los medios de comunicación dentro de este proceso participativo de la mujer en la política.

PAlAbrAs clAvE: comunicación política; campañas electorales y género; cuotas de género; 
mujeres en la política y cobertura de medios; género, campañas electorales y medios
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This article seeks to determine, in chronological order, what the indicators and international 
transformations have been that have empowered the presence and participation of women in the 
political sphere. To this end, a systematic bibliographical review of similar articles, documents 
from international organizations and journalistic sources is undertaken, covering knowledge 
about gender participation in politics and media coverage, encompassing the international field 
and contrasting it with the regional aspect and local. In addition, the role of the media within 
this participatory process of women in politics is examined.
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la participación de la mujer como ente polí-
tico data de 1893, al registrarse el primer voto 
femenino en Nueva Zelanda; 25 años des-
pués reino Unido aprueba el voto de la mujer 
(1918), posteriormente Estados Unidos (1920). 
América latina tuvo que esperar tres décadas 
para participar en estos procesos. Ecuador y 
Puerto rico fueron los primeros países lati-
noamericanos en dar participación a la mujer 
en comicios nacionales. siendo Matilde Hi-
dalgo de Procel la primera mujer ecuatoriana, 
en ejercer su derecho al voto (1924). Uruguay 
aprobó el sufragio femenino en 1927; México 
en (1922) registra la participación de la mu-
jer en la construcción de movimientos socia-
les liderados por Elvia carrillo, gracias a sus 
gestiones se otorga el derecho a la mujer, de 
participar en elecciones municipales (1947), 
sumándose ese mismo año Argentina, con la 
perseverancia de Eva duarte. brasil (1932), 
bertha lutz escribe un proyecto de ley para 
que las mujeres puedan votar; en 1934 el voto 
se aprueba sin restricciones.

los últimos países latinoamericanos en 
aprobar el derecho pleno de la mujer al su-
fragio fueron México y colombia en (1954); 
Honduras, Nicaragua, Perú (1955); y, final-
mente Paraguay (1961). (smink, 2013).

la década del setenta, para América lati-
na significó el surgimiento de la mujer en la 
esfera política. En 1974, María Estela Martí-
nez, viuda de Perón, asume la presidencia de 
Argentina. Pasaron solo cinco años para que 
otra mujer asuma esa responsabilidad. En 
1979 lidia Gueiler Tejada ostentan el cargo de 
Presidenta de bolivia y se aprueba la conven-
ción sobre la Eliminación de todas las Formas 
de discriminación contra la Mujer, en donde 
se obliga a los Estados a:

 … adoptar medidas de manera muy concre-
ta para eliminar la discriminación contra las 
mujeres; que permite medidas transitorias de 

“acción afirmativa” a las que se les llama tam-
bién “medidas especiales de carácter tempo-
ral”, por ejemplo, las leyes de cuota en materia 
electoral. (cEdAw, 1998 p. 6).

No obstante, no será hasta 2006, 2007 y 
2010 que América latina vuelve a contar con 
representación femenina en el ámbito político. 
cuatro mujeres se dan a conocer en la pales-
tra pública al liderar la presidencia de chile, 
brasil, Argentina y costa rica. Nos referimos 
a Michelle bachelet, dilma rousseff, cristi-
na Fernández y laura chinchilla respectiva-
mente. con la victoria de Michelle bachelet 
(2006) y (2014) América latina daba pasos a 
una nueva generación de políticos, cambiando 
su imagen de masculinidad a la de feminidad. 
(El País, 2006). Por su parte dilma rousseff, 
en 2011 es la primera mujer en ganar la pre-
sidencia de brasil con un 51,6% de los votos.

A pesar de las representaciones logradas 
por la mujer en los años que han antecedido, 
existen tendencias y costumbres en cuanto 
a la mujer y su vida política y social. Es una 
práctica natural que la mujer sea considera-
da para el ámbito del hogar, ocupándose de 
todas las tareas domésticas y del cuidado de 
la familia. Al hombre se le atribuye el prota-
gonismo de las esferas públicas, las grandes 
obras, el estado, los negocios, es decir, el con-
flicto entre hombres y mujeres continúa, así 
lo demuestra la última encuesta regional de la 
corporación latinobarómetro de chile, en el 
2008 se registró el 51% de personas que per-
ciben que el conflicto hombres vs. mujeres es 
fuerte contrastando con el 66% de percepción 
obtenido en 2017 donde se observa al conflic-
to como muy fuerte. (latinobarómetro, 2017).

la mujer tiene una perspectiva diferente, 
su empoderamiento la hace resurgir en todas 
las esferas y en la política, lo que admite una 
visibilidad en la esfera pública mediática. sin 
embargo, en la actualidad América latina se 
ha quedado nuevamente sin la representación 
de mujeres como jefas de estado. Michelle ba-
chelet señaló:

No le gustaría pensar en el hecho de que el 
continente se quede sin mujeres presidentas 
como un paso atrás en la lucha por la igual-
dad de género (…) pidió analizar más a fondo 
qué está pasando: en muchas partes del mun-
do, las mujeres están abandonando la política 
porque no les gusta el rumbo que la política 
está tomando, y coincidió con rousseff en 
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que se hacen diferencias sexistas en cómo se 
percibe a hombres y mujeres en posición de 
liderazgo, al evaluar si son duros o débiles. 
(lissardy, 2017).

la realidad es controversial y demanda de 
mayor atención que indique mayor acepta-
ción, siendo necesario erradicar los prejuicios 
y la exclusión de género. (souza-leal, c.A, & 
Antunes, 2018). Estas concepciones han evo-
lucionado en gran medida, existen estrategias 
de gobiernos y países que han adoptado mo-
delos diferentes con el objetivo de erradicar 
las causas fundamentales que dan lugar a la 
desigualdad de género, todo ello se ha enmar-
cado con más credibilidad después de los años 
80, con los enunciados de Naciones Unidas 
de 1979 y su labor de más de 30 años (Jones, 
Alles, & Tchintian, 2012). cada país estable-
ce su accionar para erradicar en lo posible la 
desigualdad, dando lugar a estrategias revo-
lucionarias, que dan participación a la mujer 
en las cuotas electorales, (dahlerup, 2006). El 
Ecuador ha establecido normativas que ha-
gan posible esta representación. Aunque el 
escenario real no se ajusta a estas normativas, 
en la actualidad se continúa abogando por la 
participación de la mujer en la esfera políti-
ca. En este año (2018) es seleccionada para 
la Asamblea General de la oNU, la primera 
mujer latinoamericana y ecuatoriana, María 
Fernanda Espinosa, (bbc, 2018).

Aun así, la realidad se comporta desleal a 
las intenciones de los estados y aspiraciones 
de la mujer. Existen otros comportamientos 
y factores que no permiten un triunfo exitoso 
en el empeño de este empoderamiento. la co-
bertura mediática de estas mujeres dispuestas 
a lograr sus metas, no ofrece reconocimiento 
a su desempeño. su accionar no es atendido y 
socializado a través de los medios, no se ma-
nifiesta una cobertura de medios equiparada 
con las mujeres de la esfera política (Jones, 
Alles, & Tchintian, 2012).

según estas expresiones podemos constatar 
que a la mujer se le ha tratado de replegar a 
las tareas cotidianas y a las costumbres hoga-
reñas, vetando sus opiniones y decisiones, la 
realidad ha demostrado que, desde sus obliga-
ciones y rutinas impuestas, se ha desenvuelto 
en comprender asuntos de política y estado.

Este estudio plantea los siguientes objeti-
vos:

1. contrastar en la bibliografía inter-
nacional y del Ecuador la representación de 
mujeres para candidatas políticas y las ten-
dencias.

2. Analizar la cobertura de la mujer en los 
medios de comunicación.

Partimos de una revisión bibliográfica so-
bre la premisa mayor del reconocimiento in-
ternacional, regional y local, de la presencia 
de la mujer en la esfera política, así como la 
necesidad de una mayor cuota de participa-
ción en la política y en cargos de alto nivel de 
decisión, por otra parte, existe la premisa me-
nor de la necesidad de la participación de la 
mujer en cargos políticos y puestos decisores, 
por ser más analítica y creativa. Partiendo de 
estos supuestos se ha valorado una revisión de 
la bibliografía existente, abarcando el conoci-
miento sobre la participación de género en la 
política y la cobertura de los medios, englo-
bando el campo internacional y contrastán-
dolo con el aspecto regional y local. se tuvo 
en cuenta como criterios de inclusión para la 
pertinencia, de los artículos seleccionados, 
los contemplados en revistas científicas de 
las bases de datos de scopus, redalyc, scielo y 
dialnet. Además, se han utilizado fuentes pe-
riodísticas y documentos de organizaciones 
internacionales.

la participación de la mujer en la política, 
ha trascendido en un devenir de debates en 
la agenda de Naciones Unidas, por más de 
30 años se ha defendido el papel de la mujer 
en las esferas políticas, un ejemplo lo fue la 
convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de discriminación contra la Mu-
jer (cEdAw), aprobada en 1979 (Jones, Alles, 
& Tchintian, 2012); en 1995 se identificó la 
baja representación de la mujer en los órganos 
públicos, debatido en la cuarta conferencia 
Mundial de las Naciones Unidas sobre la Mu-
jer, adoptándose medidas para incrementar 
el desarrollo de la mujer, y la eliminación de 
malas prácticas. la sub representación de la 
mujer en las legislaturas, demuestra dos cues-
tiones: a) una baja representación de la mujer, 
a pesar de constituir el 50 más uno de la po-
blación total, lo que manifiesta el no cumpli-
miento de la democracia, se está falseando el 
funcionamiento óptimo de la democracia; y, 
b) la diferencia entre hombres y mujeres le-
gisladores, es notoria, se ha demostrado que 
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la mujer legisladora contribuye de manera di-
ferente en las esferas políticas (Norris, 2004; 
Nicolau, 2006).

Ante la actividad que presenta la mujer pro-
fesional e independiente, los autores declaran 
que el género ha sido empleado como estrate-
gia de estas mujeres representantes en la po-
lítica, (Thomas & Adams, 2010); (bonnafous, 
2003); (coulomb-Gully, 2009), esta actuación, 
sin lugar a dudas, la ha promulgado el mani-
fiesto y énfasis global de las conferencias de 
beijing y la cEdAw, en la que se ha manifes-
tado con claridad e interés la igualdad entre 
hombres y mujeres, surgiendo la ley de cuota 
en varios países.

En la Unión Europea (UE), la mujer ha cu-
bierto espacios en la política dejando huellas, 
así se constata en (Marques-Pereira, Paterno-
tte, & valenzuela, 2015), destacando a (Freed-
man , 1997): “(…) Édith cresson –la primera 
mujer que fue Primer Ministro en Francia 
(1991-1992)–, y Margaret Thatcher –la prime-
ra mujer que ha sido Primer Ministro en Gran 
bretaña (1979-1990)”. (p.158), estas dos muje-
res enfocaron sus figuras desde dos posicio-
nes diferentes, considerando que: “la primera 
fue representada como exponente de todas las 
fallas generalmente atribuidas a las mujeres 
mientras que la segunda se distanció de todas 
las cualidades femeninas que fueron pensadas 
en cierto momento como incompatibles con el 
éxito político”. (p. 229).

se observa que las candidatas, no fueron 
presentadas como protagonistas de la polí-
tica, sino como víctimas, el poder carecía de 
autonomía, es reconocido por los autores la 
realidad con que se ha tejido una imagen al-
rededor de la mujer política, de la habilidad 
de los medios para la presentación pública de 
estas mujeres, de lo cual se esperaba percibir 
un desacertado triunfo.

En bélgica la mujer ha estado representada 
con relevancia en la vicepresidenta de gobier-
no, laurette onkelinx, desde 1999, siendo un 
ejemplo de cómo se trabajó la imagen desde 
los medios.

la Unión Interparlamentaria (UIP), ofrece 
un ranking de la participación de la mujer en 
elecciones de 160 parlamentos nacionales: El 
primer lugar lo ocupa wanda, con 49 mujeres 
para un 61,3 % en el parlamento y 38,5% en el 
senado, con 10 mujeres en las elecciones del 

16.09.2013; le sigue en el segundo lugar boli-
via con 69 mujeres en el parlamento para un 
53,1% y en el senado con 17 mujeres para el 
42,7%, en las elecciones de 12.10.2014; cuba 
ocupa el tercer lugar con 299 mujeres para 
un 47,2% en las elecciones de 03.02.2013; el 
Ecuador en las elecciones del 19.02.2017, ocu-
pó el lugar 19, con 51 mujeres elegidas para 
un 37.0%. de igual forma estos porcientos se 
manifiestan en declive y existen países donde 
la cuota de participación de la mujer es nula 
como en: Micronesia, Papua New Guinea, 
vanuatu y yemen. (saldaña díaz, 2014).

la década de los 90 (Archenti & Tula, 2007), 
(Marques-Pereira, Paternotte, & valenzuela, 
2015) plantean que las instituciones tomaron 
fuerza en la defensa de la participación de la 
mujer en la política y su acceso a los cargos 
electivos, esta visión se ha fundamentado y 
discutido a nivel global, para ello se han es-
tablecido las cuotas de género, el método más 
usado en América latina. Ecuador al ser un 
país que participa en la cEdAw, acogió esta 
aprobación e instauró la ley de políticas de 
cuotas desde el año 1997 y la ley de Paridad y 
Alternabilidad de Género en el 2008. Estas le-
yes han permitido la participación de mujeres 
candidatas para su elección.

Existen otros métodos (Archenti & Tula, 
2007) “en la India y varios países africanos, 
asignan a las mujeres un número fijo y de 
pocos escaños en los parlamentos, indepen-
dientemente de cuál sea el resultado electoral 
de los comicios”. (p.187). Este método ha sido 
criticado, pues se considera contradictoria-
mente de participación de la mujer al ponerle 
límites. No ocurre de forma espontánea, sino 
que designan la cantidad permisible de pre-
sentación de la mujer.

la presencia de la mujer en actividades polí-
ticas en el Ecuador data desde la colonia. Ma-
nuela sáenz conocida como la “libertadora 
del libertador” (biografías y vida, 2016), por 
haberle salvado la vida a simón bolívar. Ma-
nuela de la santa cruz y Espejo, colaboró con 
su hermano Eugenio Espejo por alcanzar sus 
ideales de independencia; Marieta de veinti-
milla, ocupó el cargo de Primera dama en el 
gobierno del Presidente Ignacio de veintimilla 
(su tío); Matilde Hidalgo la primera mujer en 
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votar de manera democrática. (Molina, 2018); 
Nela Martínez, participó en la remoción del 
dictado carlos Arroyo del río, nombrada la 
primera diputada del congreso Nacional. 
(Martínez, 2006).

rosalía Arteaga, fue la primera mujer en 
ostentar el cargo de vicepresidenta de la re-
pública como binomio de Abdalá bucaram 
(1996). En 1997 asume la Presidencia del 
Ecuador tras la destitución de bucaram, por 
parte del entonces congreso Nacional, por 
“incapacidad mental” (EcUrEd, s.f.). sin em-
bargo, dentro de la misma resolución los con-
gresistas, resolvieron designar “presidente 
interino” al titular del congreso Fabián Alar-
cón alegando un “vacío constitucional” que 
impedía la sucesión automática de Arteaga 
al cargo de Presidenta, pese a que años atrás 
oswaldo Hurtado sucedió a la presidencia a 
Jaime roldós, basándose en la misma cons-
titución que negó a Arteaga, ser presidenta. 
Este 2018, se legitimó su cargo de ex presi-
denta, al exhibir su cuadro en la galería de ex 
mandatarios. (Universo, 2018).

la primera indígena en ocupar la vicepre-
sidencia del congreso en 1998 y el cargo de 
Ministra de relaciones Exteriores en 2003 
fue Nina Pacari. (bbc, 2002), (Pacari, 2002, 
p.59).

susana González, en 2002, fue la primera 
mujer en ocupar la presidencia del congre-
so Nacional. Expresando: “no me agradan las 
mujeres sumisas en la política, porque care-
cen de principios. yo me inclino por aque-
llas que priorizan la honestidad, la libertad, 
la independencia en favor de los demás, ha-
cia aquellos que las eligieron”. (san Miguel, 
2016).

“En el año 2006 en las elecciones legislati-
vas fueron electas 20 mujeres de entre 100 es-
caños, lo que significaba un 20% del congre-
so Nacional que era integrado por el género 
femenino” (Archenti & y Tula, 2013, p. 28).

la Asamblea Nacional del Ecuador es uni-
cameral, conformada por 137 asambleístas, 
15 son elegidos en una circunscripción nacio-
nal y 116 por las provincias, otros 6 son ele-
gidos por mayoría simple de los ecuatorianos 
que viven en el exterior. “El sistema electoral 
usado para las elecciones a la Asamblea Na-
cional fue de lista abierta con representación 
proporcional y “panachage”. (Misión de ob-

servación Electoral, Unión Europea, 2009). 
lo que significó que, los votantes pudieran 
seleccionarse de la lista de candidatos de los 
diferentes partidos, por quién quisieran vo-
tar. Este sistema de votación implicó que la 
fuerza del voto variará dependiendo de si se 
vota por un solo candidato, por varios o en 
plancha -por todos los candidatos de la lista-. 
desde el 2009 se aplicó el método webster 
para la adjudicación de escaños, por consi-
derarlo como de mayor participación según 
reformas presentada en la ley orgánica Elec-
toral conocida como el código de la demo-
cracia. (ley s/n, 2009). Este método está for-
mado por 6 pasos:

Figura 1: Método webster (6 pasos) (ver 
Anexos)

El método webster, ha permitido que se 
incremente la participación de mujeres des-
de 1997 hasta 2017. la cuota de participación 
para la mujer en Ecuador se implantó esca-
lonadamente. comenzó en 1998, y cada dos 
años se fue incremento los porcientos corres-
pondientes a la cuota de participación des-
tinada a las mujeres, así lo mostramos en la 
siguiente Tabla:

Tabla No. 1. Aplicación de cuotas para Mu-
jeres candidatas y electas a cargos públicos. 
(ver Anexos)

Para Archenti y Tula (2017) (citado por Mo-
reno, (2017):

Las cuotas de género se aplicaron una única 
vez en las elecciones para la Asamblea Nacio-
nal (1998) y su observancia fue efectiva en solo 
tres provincias (Guayas, Pichincha y Manabí). 
De un total de 68 asambleístas, solamente 7 
mujeres fueron elegidas en esa oportunidad. 
(p.54).

El observatorio de género expresa:

 Una cuota mínima de mujeres en las listas 
electorales y la ubicación alternada y secuen-
cial. Es decir, que en cada proceso electoral 
(presidencial, legislativo o de autoridades sec-
cionales) se debe colocar, desde el encabeza-
miento de la lista, un hombre debajo de una 
mujer o viceversa hasta completar con el por-
centaje mínimo correspondiente.

sobre la cuota de participación (Goyes, 
2002), realizó un análisis sobre el cumpli-
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miento de esta ley, a partir del año 2000, y de-
terminó que la forma alternada y secuencial 
de elección no fue cumplida en los procesos 
electorales de los años 2000, 2002, 2004 y 
2006. determinando que “sobre la frase al-
ternada y secuencial (…) ésta no garantiza la 
participación equitativa entre varones y mu-
jeres” (p.2).

En el 2009 existió una mayor representa-
ción de mujeres candidatas para la Asamblea 
Nacional, pero solo 3 de ellas encabezaron la 
lista de las 18 que participaron. (MoE UE, 
2009). sin embargo, el resultado general de 
las votaciones, según cifras del consejo Na-
cional Electoral (cNE), arrojó un 32% de re-
presentación femenina en la Asamblea al ha-
ber sido electas 40 mujeres. En elecciones del 
2013, fueron electas 53 mujeres a la Asamblea 
Nacional, correspondiéndole un 38,20% de 
representación. Por primera vez el Ecuador 
contaba con tres mujeres al mando del órgano 
legislativo, Gabriela rivadeneira, rosana Al-
varado y Marcela Aguiñaga Presidenta, Pri-
mera y segunda vicepresidenta respectiva-
mente.

En las elecciones seccionales (2014), para 
los Gobiernos Autónomos descentralizados 
(GAds) el porcentaje de mujeres electas fue 
de 25,7%, cayendo el porcentaje en 12,5 pun-
tos comparado con el 2013. cuatro años más 
tarde, en el 2017 las mujeres logran 52 escaños 
para el cargo legislativo, logrando un porcen-
taje igual al obtenido en el 2013. (cNE, 2009; 
2013; 2017). Nubia villacís, vicepresidenta 
del cNE, manifiesta:

si bien hay una participación igualitaria en 
las listas de candidatos que se presentan en 
las elecciones, el problema es que no se llega 
al puesto de representación porque la mayo-
ría de las listas pluripersonales las encabezan 
los varones, con lo que habría una desventaja 
para las mujeres. (El Telégrafo, 2017).

Analizando los datos ofrecidos por (cNE, 
2017), se constata la posición ocupada por 
cada candidata mujer, en las elecciones a 
asambleísta a nivel nacional. según cNE, las 
provincias decisivas por su alto número de vo-
tantes son: Guayas, Pichincha y Manabí. de 
las 24 provincias del Ecuador, 8 no presenta-
ron candidatas (sucumbíos, bolívar, chim-
borazo, Zamora chinchipe, carchi, Morona 
santiago, Pastaza y orellana). los partidos 
políticos con candidatas en el primer lugar 

de la lista fueron: Alianza País, 9 mujeres; Pa-
chakutik, 1 mujer; Partido social cristiano, 2 
mujeres; y la coalición creo/suma, 1 mujer; 
en la provincia de Pichincha 1 mujer ocupó el 
primer lugar de la lista, en Guayas 3 y en Ma-
nabí 0. cifras que ejemplifican una de las cau-
sas de desigualdad e inequidad en la presencia 
y participación de mujeres en política. En las 
provincias de santa Elena, santo domingo de 
los Tsáchilas, cañar, Galápagos, Esmeraldas 
y Tungurahua si se registra la presencia de 
mujeres ocupando la primera posición en la 
lista, pero según el cNE, éstas no serían las 
decisivas para la obtención del voto. de lo ob-
servado, se destaca que, si bien se ha normado 
una presencia de mujeres y hombres alterna-
dos en la conformación de las listas de candi-
datos a elecciones, no es menos cierto que aún 
el porcentaje de mujeres ocupando cargos de 
relevancia política es bajo. Por ello, coincidi-
mos con los criterios expresados por los auto-
res (Marx, borner, & caminotti, 2006) esto no 
significa una mayor participación femenina:

la experiencia internacional señala que 
el éxito de las cuotas de género depende en 
gran medida de las características del sistema 
electoral, de la precisión de las normas que 
sustentan este tipo de medida y de la activa 
participación de los actores en su instrumen-
tación y vigilancia por su correcta aplicación. 
[…] diversos estudios han demostrado que los 
sistemas de representación proporcional son 
más favorables que los mixtos y los mayorita-
rios. Asimismo, el tipo de lista electoral es un 
factor de suma relevancia. (p. 61-81).

El resultado de mujeres que participó en las 
elecciones del 2017, fue del 46,66% de candi-
datas a cargos públicos frente a un 53,64% de 
candidatos. (cNE, 2017). Existiendo una di-
ferencia del 6,98% de participación a favor de 
los hombres. la relación entre mujeres elec-
tas versus hombres electos es de 37% y 62% 
respectivamente, estableciendo una marcada 
diferencia del 25% a favor de los hombres.

El autor (Nicolau, 2006) establece una dis-
tinción entre la conformación de listas elec-
torales:

 Listas cerradas (donde el partido define 
la composición y ordena a los candidatos de 
acuerdo con su prioridad de elección), abier-
tas (donde el partido presenta una nómina de 
candidatos sin un ordenamiento jerárquico), 
flexibles (donde el partido presenta una lista 
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de candidatos jerárquicamente ordenada que 
los electores pueden alterar o confirmar según 
sus preferencias), y libres (como la adoptada en 
Suiza). Las cuotas presentan mayores proba-
bilidades de éxito cuando son aplicadas en el 
marco de listas cerradas, en las cuales el elector 
debe votar la nómina completa de un partido 
sin la posibilidad de efectuar cambios. Lo con-
trario ocurre en el caso de las listas abiertas, 
donde los candidatos no están jerárquicamente 
ordenados, correspondiéndole al elector escoger 
uno de los nombres presentados por el partido 
según su preferencia (…) (p. 23).

Por su parte carmen Moreno, secretaria 
ejecutiva de la comisión Interamericana de 
Mujeres, de la organización de Estados Ame-
ricanos, en entrevista para la bbc Mundo se-
ñala:

Hay un problema muy serio en la región: 
tratar de avanzar y no permitir que haya re-
trocesos (…). Es una realidad que tiene que 
ver con que de pronto las mujeres avanzaron 
mucho y asustaron a todos: hay una reacción 
en los partidos políticos que dicen ¿y por qué 
tienen que ser mujeres? (…) Existe actual-
mente un movimiento fuerte que quiere que 
las mujeres se regresen a su casa a cuidar a 
sus niños y nada más (…) son gente que está 
en contra de los derechos de mujeres. En al-
gunos casos se han unido algunas iglesias a 
esos fundamentalistas. Pero no es que se pue-
da decir que es la izquierda o la derecha. son 
fuerzas conservadoras (…) que están contra la 
igualdad entre hombres y mujeres. (lissardy, 
2017).

se ha podido observar que las barreras para 
que la mujer sea postulada y elegida para 
puestos de gobierno y altos poderes de deci-
sión, se mantienen, aunque el empoderamien-
to de la mujer la hace reaccionar, se enfrenta 
y actúa de forma positiva, obteniéndose como 
resultado, que las mujeres que logran vencer 
las barreras, alcanzan su elección y en mu-
chos casos se ven representando decisiones 
en los más altos niveles. la participación del 
género en la política ha estado en crecimiento 
(Marques-Pereira, Paternotte, & valenzue-
la, 2015), y el investigar de estos temas, debe 
buscar otras aristas que puedan visualizar, 
las carencias de los procesos en las campañas 
electorales y más tarde en el resultado de las 
elecciones.

En el sistema de voto abierto en Ecuador, 
el elector escoge su candidato sin un orden 
predeterminado. la inclinación del voto por 
un candidato u otro, está determinada por as-
pectos como la cantidad de publicidad y no-
ticias que se difundan sobre sus propuestas y 
programas, posicionándolos en la mente del 
ciudadano. El otorgamiento del voto será para 
el más conocido. El público busca conocer a 
profundidad cada candidato. saber cuáles son 
sus propuestas de gobierno en las que se pue-
da ver favorecido. si las coberturas no brin-
dan esta información, ¿de qué se nutren estas 
personas para inclinarse sobre un candida-
to/a? Está claro que votara por el candidato 
que mayor publicidad política haya tenido, 
favorable a sus intereses como ciudadano.

los medios de comunicación han aumen-
tado en diversidad y cantidad, eso permite 
mayor difusión, y a la vez surgen los nichos 
de mercado, dados por las preferencias de 
la audiencia, originado por las diferencias 
que existen en cuanto a ideología y política 
(Humanes, 2014), existiendo nuevas normas 
de consumo mediático que dan lugar a una 
exposición selectiva: “(..) el consumo de los 
medios está determinado por las predisposi-
ciones de la audiencia, que busca confirmar 
o reforzar sus opiniones en los contenidos de 
los medios”. (p. 776).

En lo relacionado con la política y atendien-
do al objetivo de nuestro estudio, se constata 
que dada las coberturas realizadas a las mu-
jeres candidatas, la audiencia puede conocer 
cuáles son las proyecciones, políticas y estra-
tegias de cada candidata.

Ante estos resultados es importante consi-
derar la opinión de (Gómez-Escalonilla Mo-
reno, García Jiménez, santín durán, rodrí-
guez díaz, & Torregrosa carmona, 2008):

  (…) los medios representan poco a la 
mujer política. El 83,5% de las menciones co-
rresponde a políticos varones mientras que el 
16,5 % corresponde a líderes de sexo femeni-
no, prácticamente la misma cuota de partici-
pación de la mujer en política. (…) los medios 
representan la realidad existente, y como la 
realidad política es cosa de hombres, también 
en los medios se prioriza al género masculino. 
(p. 61).

cuestión que fortalece nuestras percepcio-
nes e interrogantes de la mujer política en los 
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medios, sobre todo en Ecuador, que a pesar 
de darle participación en la política y en los 
cargos públicos, la presencia en los medios no 
es representativa, todos los medios, no cubren 
las figuras femeninas de la política. Además, 
no toda la cobertura es relevante, siendo im-
portante lo transcendental de la noticia. En la 
construcción de la imagen de un candidato se-
ñala Elgarresta (2002), que los pilares versan 
en combinar atributos físicos (personalidad, 
convicciones, comunicación) con la filosofía 
del partido político; los medios de comunica-
ción también contribuyen a la formación de 
esa imagen, dependiendo de lo que se difunda 
se creará una percepción en la audiencia, una 
imagen colectiva que tendrá el electorado so-
bre ese candidato/a. El tipo de cobertura me-
diática, dará la pauta para aproximar al can-
didato/a con el éxito. sobre la construcción 
política de una mujer por los medios, se ha 
revelado que:

(…) la característica básica de la represen-
tación mediática sobre la mujer política es la 
marginación con la que aparece y su papel casi 
de intrusa en la política, hasta el punto de que 
su presencia se «trivializa» al hacer referen-
cia a su vida privada, sus planes domésticos o 
su estilo a la hora de vestir” (Gómez, García, 
santín, rodríguez, & Torregrosa, 2008, p. 6).

Estas características dan prioridad al estilo 
de la mujer, más que a su posición ideológica. 
demostrando la intensión en desacreditar las 
posibilidades de la candidata, y de favorecer 
entonces al candidato, además de los perjui-
cios existentes. si los medios construyen una 
imagen sobre la candidata superflua y poco 
convincente, contribuirá a que la población la 
discrimine aún más y no logre el éxito; ante 
la opinión pública todo ha transcurrido en un 
proceso normal.

las coberturas de los medios tienen un peso 
fuerte y constructivista sobre la imagen que 
percibe el ciudadano del candidato, mujer u 
hombre, por lo que pueden favorecer o des-
legitimar a los candidatos y aparentemente 
nada se ha violado.

Para Monzón (2001):

vivimos en un mundo de formas e imáge-
nes, donde sus creadores (normalmente bajo 
la sombra) se constituyen en auténticos líde-
res (en su sentido real de guías o conductores) 
de la sociedad ellos asesoran y ofrecen la me-

jor imagen para crear un líder político, ganar 
las elecciones, vender mejor un producto, mo-
vilizar a la población… y, todo para demostrar 
que en nuestra sociedad lo importante no es 
“ser” sino el “parecer. (p. 12).

los recursos empleados para cubrir la no-
ticia resultan determinantes, (valderrama, 
2006), trasmitiendo una imagen sobre el can-
didato, que puede indistintamente favorecer 
o perjudicar, y por otra parte ofrece un lugar 
favorecedor para un candidato y para el des-
tino del país.

la mujer desde el ámbito internacional y 
nacional ha tenido momentos cumbres en la 
historia de la política de los países. la déca-
da por la que transita el estudio no es la más 
representativa de ello, la mujer aún sobrelleva 
la desigualdad de género, aunque no lo admite 
por convicción y solo logra traspasar todas las 
fronteras de prejuicios y falsos estereotipos 
utilizando caminos de inteligencia y conoci-
miento, alcanzados desde su accionar, desde 
la realidad de su potencial creativo e integra-
dor.

la cobertura de los medios es determinante 
en la candidatura y la imagen que se presenta 
de los candidatos forma parte de la decisión 
de los ciudadanos, los medios construyen las 
figuras y determinan el destino de un país.

la mujer candidata debe elaborar estrate-
gias que potencialicen sus fortalezas y destre-
zas 
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ANExoS

Figura 1: Método Webster (6 pasos)
Fuente: El Telégrafo (2011). Elaboración propia

Tabla No. 1. Aplicación de cuotas para Mujeres candidatas y electas a cargos públicos.
Fuente: Fuente: (Peralta, 2005, p. 384- 385). Elaboración propia.
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